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ACTA SESION Nº 1 EXTRAORDINARIA, DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DEL 2004, DEL  
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 

 

 
     En Punta Arenas, a seis días del mes de diciembre del dos mil cuatro, siendo las 15:05 horas, se 
da inicio a la Sesión Nº 1 Extraordinaria del Honorable Concejo Municipal,  presidida por el señor 
Alcalde de la Comuna, don Juan Morano Cornejo,  y la asistencia de los Concejales, señores:  Carlos 
González Yaksic, José Saldivia Díaz, Emilio Boccazzi Campos, Eric Román Carrasco, Oscar Bravo 
Hidalgo, Luis Burgos Sanhueza, Roberto Sahr Domian y Vicente Karelovic Vrandecic. Actúa como 
Ministro de Fe en este acto la señorita Secretaria Municipal, doña Claudia Casas Karelovic. 
 
      Asisten, además, los señores: Emilio Jiménez Yutronich, Administrador Municipal; Luis Antonio 
González Muñoz, Secretario Comunal de Planificación; Carlos Yáñez Saavedra, Administrador del 
Cementerio Municipal (S); Rodrigo Gatica Valenzuela, Asesor Jurídico; Claudio Oyarzo Paredes, 
Director de Administración y Finanzas; Ricardo Barría Bustamante, Jefe del Departamento de Rentas 
y Patentes; José Uribe Garces, Jefe del Departamento de Inspecciones; Claudio Ruiz Ojeda, Director 
de Tránsito y Transportes Públicos (S); Sergio Becerra Díaz, Director de Operaciones; Gabriel 
González Urra, Profesional de la Secplan, Juan Cisterna Cisterna, Profesional de Alcaldía, Hugo 
Barrientos Vera, Jefe de Gabinete de Alcaldía; Eduardo Miranda Cerda, Profesional de Secplan; 
Gerardo Alvarez Alvarez, del Departamento de Comunicaciones; y las señoras Hina Carabantes 
Hernández, Directora de Obras Municipales, Claudia Delich mansilla, Directora de Aseo, Ornato y 
Control Contratos, Orieta Magna Veloso, Directora de Desarrollo Económico Local; Zaira Smith Díaz, 
Directora de Desarrollo Comunitario (S); Victoria Molkenbuhr Sapunar, Jefa del Departamento 
Gestión Cultural; Rita Vrsalovic Cabezas, Directora de Control; y doña Maria Angélica Ulloa García, 
Jefa del Departamento de Contabilidad. 
 
Se cuenta con la presencia, además de don Oscar Vargas Zec, Secretario General Corporación 
Municipal de Educación, Salud y Atención al Menor y de doña Marisol Villarrol, Jefa del Área Salud. 
 
 
 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 
 

1. FIJACION HORARIOS SESIONES ORDINARIAS CONCEJO MUNICIPAL: 
 
Acuerdo Nº 01, por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba realizar las 
Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal, el primer y tercer miércoles de cada mes, a 
las 15:00 horas, en la Sala de Sesiones de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, ubicada en 
Plaza Muñoz Gamero Nº 745. 
 
2. SOLICITUD PATENTE DE ALCOHOLES: 
 
Acuerdo Nº 02, por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba otorgar una 
patente de Expendio de bebidas alcohólicas, Giro “Restaurant de Turismo”, a nombre de 
don HUGO THORMANN GUERRA, RUT: 03.480.573-K, para que funcione en calle Juan 
Williams Nº 12612 Río Seco, de esta ciudad. 
ANT.: 5795-82 
 
3. TARIFAS ASEO AÑO 2005: 
 
Acuerdo Nº 03, por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba el costo real del 
servicio de aseo domiciliario, determinado por la Dirección de Administración y 
Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de $ 771.380.638.- (setecientos setenta y un 
millones trescientos ochenta mil seiscientos treinta y ocho pesos), el que se aplicará en la 
determinación de la Tarifa de Aseo año 2005, de conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza 
Municipal sobre determinación de la Tarifas de Aseo, Cobro y Exenciones de Pago. 
ANT.: 5801-48/ 5806-40 
 
4. TRANSFERENCIA INMUEBLE: 
 
Acuerdo Nº 04, por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba aceptar la 
donación gratuita del inmueble de propiedad del Serviu XIIª Región, ubicado en calle 
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 Capitán Guillermos esquina Covadonga de esta ciudad, correspondiente al Lote 1 del 
Plano de Subdivisión SM 2960, cuya superficie es de 5.312,22 metros cuadrados, con el 
fin de destinarlo a la construcción de una escuela básica. 
ANT.: 5806-20 
 
5. PLAN ANUAL SALUD MUNICIPALIZADA: 
 
El presente tema será analizado con mayor profundidad en reunión de comité, convocada para 
estos fines el día martes 07 de diciembre en curso, a las 17:00 horas, en la sala de Concejo 
Municipal. 
 
6. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 
 
Al igual que el punto anterior, el Presupuesto Municipal se incluirá en la reunión de comité del día 
martes 7 de diciembre. 
 
7. ORDENANZA DE DERECHOS: 
 
Ante la solicitud de algunos integrantes del Concejo respecto de contar con mayor información 
referente al tema, se posterga el presente punto, para ser tratado en una próxima reunión, que se 
avisará oportunamente. 
 
 

TERMINO DE LA SESION 
 

   Siendo las 16:50 horas, se pone término a la presente Sesión Extraordinaria. 
 
 
 
 
 

JUAN E. MORANO CORNEJO 
ALCALDE 

 
CLAUDIA CASAS KARELOVIC 
   SECRETARIA MUNICIPAL 
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